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         A ESCRITURA NRO. MIL CUATROCIENTOS nrecroc LIA 

NOTARIA l (1418) QUITO - ECUADOR | 
"TERCERA 

CONSTITUCIÓN COMPAÑÍA “LABORATORIO DE MARKETING 

  

MKTLAB S.A.” 

| 

'OTORGADA POR: ] 

FAUSTO OSWALDO NOLIVOS SUÁREZ Y DIEGO MAURICIO 

VILLOTA SÁNCHEZ 

CUANTÍA: USD $ 800,00 
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DI: A COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día JUEVES VEINTICINCO DE FEBRERO'DE DOS ML 

DIEZ; “ante mi, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del / 

Cantón Quito,ícomparecen: Por una parte, los señores Fausto Oswaldo 

Nolivos Suárez, portador de la cédula de ciudadanía número diecisiete 

cero noventa y cinco treinta y cuatro cincuenta y seis guión dos 

(170953456-2) y Diego Mauricio Villota Sánchez, portador de la cédula 

de ciudadanía número diecisiete cero nueve noventa y nueve cuatro 

cinco cuatro guión tres (170999454-3), quienes manifiestan ser 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados con disolución 

de sociedad conyugal, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí el Notario, se agre | / 
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presentan, 

  

pideri”que..eleve a escritura pública el texto de la minuta que me 

” 3 

Cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una en la que conste la Constitución de una 

Compañía Anónima, al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: Comparecen al otorgamiento del presente Contrato, los 

señores Fausto Oswald "Nolivos Suárez y Diego Mauricio” Villota 

Sánchez. Los comparecientes son mayores de édad, de estado civil 

casados, * con disolución de sociedad conyugal, domiciliados en el 

Distrito Metropolitano de Quito, quienes resuelven, constituir, como en 
Sa 

efecto constituyen por el presente instrumento, una Compañía Anónima, 

que se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, por los 

Estatutos que se insertan y que son parte; integrante y esencial del acto 

constitutivo de la Compañía, y por las declaraciones que en calidad de 

accionistas suscriptores de la totalidad de las acciones que forman el 

capital social, hacen a continuación! ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

“LABORATORIO DE aa S.A.”.- CAPÍTULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, PLAZO DE 

DURACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- Con arreglo a lo disp lesto por la Ley de Compañías, 

se constituye > Compañía que se denominar “Laboratorio de Marketing 

KTLAB S.A”, de nacionalidad ecuatoriana. ARTÍCULO SÉGUNDO: 

DOMICILIO. La Compañía tendrá su domicflio principal en el Distrito 

yetropolitano Quito, “pero podrá establecer sucursales, oficinas y 

agencias en otras ciudades del país o del exterior, previo el 

cumplimiento de las formalidades establecidas por ta Ley para el efecto. 

ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La Compañía tendrá. por 

objeto social: a) La industrialización o fabricación, mobracóadl 
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A perfumes y todo tipo de cosméticos; ONCE) De joyas, bisutería y 
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representación y comercialización de lo siguiente: U ,) De telcrumós, 

VITO-ECUADOR 

bles, redes y centrales telefónicas/ equipos, materiales, repuestos, y 
  

abcesorios e implementos de sistemas de comun'cación y 

telecomunicaciones, así como de seguridad industrial; DOS) De equipos 

W instrumentos médicos y quirúrgicos, medicamentos de uso humano, 

Xo de Nooo material de curación, equipos de radiografía, 

¡omateriales ontológicos . muebles e implementos de uso 

hospitalario en general; TRES) De productos alimenticios para consumo 4 

humano, vegetal y animal; CUATRO) be computadoras e impresoras; * 

así como sus partes, repuestos, suministros: y, todas las partes internas | 

que las integran, hardware y software, así como de los medios para la 

conservación de información, procesamiento de datos e instalación de 

redes; CINCO) De productos les, jugos de fruta, bebidas gaseosas, 

aguas minerales y aguas purificadas; SEIS) De ropa confeccionada y de 

tejidos; SIETE) he toda clase de “licores y bebidas alcohólicas; OCHO)” 

X De artículos deportivos, tales como equipos de fútbol, baloncesto, 

. Noxeo, beisbol, polo, Karting, motociclismo, equipos para gimnasio y 

“campos de juego, mesas de billar, artículos para golf y tenis, equipos de 

pesca y esquí, indumentaria para deportes y atletismo; NUEVE) Podrá 

abrir establecimientos para la enseñanza de personal y particular en el 

área de computación e informática, internet, páginas web, Cyber's cafés, 

su alquiler por horas o alquiler de equipos; DIEZ) De artículos de bazar, 

artículos conexos en la rama de joyería; DOCE) De productos dietéticos 

en la rama alimenticia; TRECE) De artículos de librería, libros y textos 

de estudio, papelería, tintas, lapiceras, lápices, artículos de escritorio, 

e
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    A útiles escolares, equipos de imprenta y sus repuestos, así coño da sul, 
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p máteria prima conexa, así como de implementos, útiles y equipos de 

na "sus repuestos y accesorios; CATORCE) De productos de cuero; 

Ne artesanías: QUINCE) e equipos de audio y video, instrumentos de 

Nhúsica, juegos cd's en todas sus clases, en blanco y gravados, kits 

multimedia, reproductores, cd writers, y su reproducción legal tanto 

0d *Somercial co 

agencias de publicidad y propaganda públicas y privadas, por cuenta 

Y 

educativo; DIECISÉIS. Podrá instalar y administrar | 

opia o de terceros; por medio de la prensa escrita, oral, radio, 

televisión, carteleras, impresos, películas, y en general todos los medios 

ara tal fin; DIECISIETE Podrá también instalar agencias de modelaje; 

Ndicionalmente la compañía se podrá dedicar a: a) La publicidad y al 

establecimiento de agencias de publicidad; pr% Así mismo la sociedad 

| podrá prestar servicios de asesoría en el campo inmobiliario y comercial 

a toda clase de sociedades comerciales, y empresas; cy” Hacer 

investigaciones y labores de mercadeo y de comercialización interna y 

externa, estudios de mercado y de factibilidad de proyectos 

empresariales “de todo tipo; d)” Desarrollo de estrategias” de 

comunicación, creación y conceptualización de marcas, servicios de 

impresión e imprenta, comisiones, por intermediación con medios de 

NN omunicación servicios de diseño multimedia y diseño gráfico, 

relaciones públicas e importación de todo tipo de artículos 

promocionales; e) Podrá también dedicarse: a la compra, venta, 

arrendamiento, administración de “bienes inmuebles, a su corretaje, 

permuta y agenciamiento, así como cualquier otro acto jurídico 

relacionado directamente con bienes inmuebles; N Fomentará el turismo. 

en todas sus fases, tanto nacional como extranjero, para el efecto podrá 
   

dedicarse a la instalación y administración de agencias de viajes,   hoteles, -moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros comgrciales, AM   
  —Y
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Dias de cine, dludadelas, campos vacacionales y parq 

NOTARIA de recreación; g) La compañía podrá también brindar 

TERCERA integral: por cuenta propia o ajena, o asociada a ter eyOsrparaulenor Ñ 

Weanización de empresas, en cualquiera de sus sectores y/o 

actividades, al relevamiento, análisis, estudio o implementación de 

sistemas operativos generales, ya sean administrativos, técnicos, 

Nimancieros O coperciales, por medios manuales, mecánicos y/o 

electrónicos; h) La compañía se podrá dedicar también al 

establecimiento, administración y explotación de Almacenes de 

  

computación, de ropa o de cualquier producto relacionado con la” 

industria textil; ¡A la importación, compra, venta, distribución y 

somercialización de aparatos, fotográficos, j) Se podrá dedicar a la 

instalación, — explotación 0 4 , administración de supermercados, . 

| inimarkets, farmacias, spa's Y centros de belleza; k) Podrá también 

dedicarse a la comercialización, industrialización, exportación, 

explotación e importación de todo tipo de plásticos, ya sea en forma de 

materia o en cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuradas 

por cuenta propia o de terceros; l) La compañía se podrá dedicar a la 

mpra, venta distribución y comercialización de alimentos preparados y 

comidas rápidas; mbodrá dedicarse a la comercialización, distribución, 

compra, venta, administración de los siguientes productos: publicidad en 

todos los medios, televisivos, por radio, multimedia, gráfica; podrá 

ealizar gestión de negocios, administración, administración comercial, 

trabajos de oficina, análisis y diseño de programación de sistemas; y 

Podrá dedicarse a la organización de eventos, servicios prestados por 

artistas, bailarinas, actrices, músicos,' animadores, presentadores, 

escultores, actividades de producción de eventos artísticos, actividades 

dé radio y de televisión, actividades de salas de baile,  iscgfícad e Y 
yo       
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DIAS de danza.- Con el fin de cumplir con su objeto social, la * 

  

Eomipañía pádrá adquirir derechos reales o personales, contraer todo 

"K  tipo de:obtigaciones y suscribir todo tipo de contratos permitidos por las 

Noyes y relacionados .con su objeto social. Podrá aqui acciones, 

participaciones o cuotas sociales de cualquier clase de Compañías 

relacionadas con su objeto social, pudiendo intervenir en la fundación o 

aumento de capital de otras sociedades, que tengan objetos soclales 

relacionados con el suyo. La Compañía no podrá dedicarse a la compra 

y venta de cartera ni la intermediación financiera. ARTÍCULO 

CUARTO: DURACIÓN.- El plazo de duración de la Compañía, será de 

ata años, contados a partir de la fecha de su inscripción en el 

Registro Mercantil. El mencionado plazo podrá ser ampliado O 

restringido por resolución de la Junta General de Accionistas, 

expresamente convocada para este efecto.- . CAPITULO SEGUNDO.- 

DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES.- ARTÍCULO QUINTO.- 

DEL CAPITAL SOCIAL Y DE sus, MODIFICACIONES.- El capital 

social de la Compañía e Ohio dólares de los Estados Unidos 

de América (USD q A én ochocientas Gcciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los E ados Unidos de América cada una, 

numeradas de la cero cero uno (001) a la ochocientos (800) inclusive, 

mismo que se halla suscrito y pagado en la forma y cantidades que se 

detallan más adelante. El capital suscrito podrá ser aumentado o 

reducido en los téninos due establece la Ley -de Compañías, si así lo 

resuelve la Junta General de Accionistas. En caso de aumento, los 

accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a sus acciones, 

para suscribir las Gue se itan, debiendo ejercitar ese derecho dentro 

Lo de los treinta días siguientes ahacuerdo de la Junta General. En casó de 

reducción de capital, se estará a lo dispuesto a h Ley de ome. AL       
TE
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DIVA a sus tíulares o :«adquirientes a suscribir las acciones 

a RTÍCULO SEXTO: EMISIÓN DE LAS ACCIONES.- La 

Ns de lás acciones se hará de acuerdo a las disposiciones de la” 

D 
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preferente para la suscripción de acciones podrá 'ser incorporado en un 

valor denominado certificado de preferencia. Dicho certificado podrá ser 

negociado libremente, /¿n bolsa o fuera de ella. Estos BertificadoS darán Eb 

. Le : A. = 
eterminadas en el certificado, en las mismas condiciones que señala la 

E 

Ley, el estatuto y layfesoluciones de la Compañía, dentro del plazo de 

a 

y de Compañías y estos estatutos, sin embargo, la Júnta General, en 

cualquier tiempo, podrá reglamentar la emisión de acciones, con | 

sujeción a lo dispuesto en la Ley de Compañías, respecto a: número, | 

clase, precio, plazó y forma de, pago. ARTÍCULO SÉPTIMO: TÍTULO l 

DE LAS ACCIONES.- Los títulos ¡de las acciones estarán, Escritos en 

idioma castellano y contendrán las declaraciones puntualizadas en la 

Ley de Compañías, deberán extenderse en talonarios-humerados. Un 

mismo título puede contener varias acciones. ARTÍCULO OCTAVO: 

LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- La Compañía llevará un 

Libro de Acciones y Accionistas en el que se inscribirán los títulos y 

certificados nominativos, así como las transferencias, derechos reales 

sobre las acciones y demás modificaciones al derecho de dominio sobre 

las mismas. ARTÍCULO NOVENO: PROPIEDAD Y TRASPASO DE 

LAS ACCIONES.- Se considera como dueño de las acciones a quien . 

aparezca como tal en el Libro de Acciones y Accionistas. La propiedad 

de las acciones se transferirá mediante nota de cesión que se hará 

constar en el Libro correspondiente o en una hoja adherida al_mismo, 
(€ 

firmada por quien transfiere. La transferencia de dominio de [35 acci nesal 
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Y 
l - etrainbibise en el Libro de Acciones deberá inscribirse en el Libro 

: acciones. y actionistas. ARTÍCULO DÉCIMO: NEGOCIACIÓN DE LAS 

ACCIONES.- El derecho de negociar las acciones libremente, no admite 

limitación. ARTÍCULO DECIMOPRIMERO: INDIVISIBILIDAD DE LAS 

ACCIONES.- La acción confiere a su titular, la calidad de accionista, los 

derechos fundamentales que señalan la Ley y los que se determinan en 

estos Estatutos. Cada acción da derecho a voto en la Juntas! en 

proporción al valor pagado.- CAPÍTULO TERCERO.- DE Los 

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO 

DECIMOSEGUNDO: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 

COMPETENCIA Y PECISIÓN.- La Junta Generál de Accionistas es el 

órgano supremo de la Compañía, la integran los accionistas 

debidamente convocados y reunidos, quienes resolverán por mayoría de 

votos del capital concurrente a la reunión, gobre asuntos propios de su 

competencia. Los votos en blanco y las aenone se suman a la 

-mayoría numérica. ARTÍCULO ;  : DEGIMOTERCERO: 

IGATORIEDADDE LOS a UERDOS.- “Las resoluciones dé las 

oEo Generales son o btoras e todos los accionistas, incluyendo 

a los ausentes y/o a los disidentes, Calvo el derecho que confiere la Ley 

para impugnar los acuerdos socialés. ARTÍCULO PECIMOCUARTO: 

CLASES DE JUNTAS: CONVOCATORIAS.- las Juntas Generales son 

ordinarias y. extraordinarias. Deberán ser convocadas, conjunta o 

individualmente por el Presidente y/o el Gerente General de la 

Compañía o por quien haga sus veces, a quien faculte la Ley en los 

casos que ésta dispone. ARTÍCULO ) DECIMOQUINTO: LUGAR DE LA 

REUNIÓN.- La Junta General se rsunirá en el domicilio principa, de la 
Y 

Compañía. Cuando se trate de Juntas Universales, podrán reunír 

accionistas en cualquier tiempo y lugar dentró” del territorio feos Ae 
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ARTÍCULO DECIMOSEXTO: JUNTA GENERAL ORDINAR[S 

PARA LA REUNIÓN: OBJETO.- La Junta General Ordi y 

por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañía, para conocer las 

cuentas, el balance, estado de resultados e informes que presente el 

administrador sobre los negocios sociales y dictar las resoluciones 

correspondientes al pago del administrador ¿ integrantes de los 

organismos de la administración; resolvef : acerca de la distribución de 

Z o 
los beneficios sociales; y, cualquier otro asunto puntualizado en el orden 

del día, según lo establecido en las convocatorias. La Junta General 

Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión o remoción del 

Administrador y miembros de. los Organismos de Administración, aún 

cuando el asunto no figure, en el orden del día. ARTÍCULO 

DECIMOSÉPTIMO: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: REUNIÓN 

Y OBJETO.- La Junta General Extraordinaria se reunirá :e cualquier 

tiempo, cuando fuere convocada para tratar los asuntos puntualizados 

en la Convocatoria. ARTÍCULO DECIMOCTAVO: FORMA Y 

CONTENIDO DE LA co VOCATORIA.- Las Juntas Genórales, tanto 

ordinarias como "extraordinarias, | serán E nvocadas por la prensa, 

mediante un aviso len uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal da la Compañía, por lo menos con ocho días de 

anticipación al señalado para la reunión. La Convocatoria deberá 

contener: lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión. Toda solución 

sobre asuntos no expresados en la Convocatoria será nula. Novse 

requerirá del aviso de convocatoria por. la prensa, ni la expresión de 

motivos de la convocatoria y puntos a tratarse para dela Junta General 

de Accionistas, cuando ella está representada por la totalidad del capital 

social de la empresa, pudiendo en este caso inclusive, reunk'se la Junta ¡ / 
LA 

    

  

a
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e Serál y'Sesionará en cualquier lugar distinto al Distrito Metropolitano 

dc de”- - Quito: «ARTÍCULO DECIMONOYENO: CONVOCATORIA: 

QUÓRUM. Si la Junta General no pudiere reunirse en primera 

convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda 

convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha 

fijada para la primera reunión. q General no podrá considerarse 

constituida para deliberar en prit ra convocatoria, si' no está 

representada por los A a ella, por lo menos la Éitad del 

vapital pagado. Las Juntas Gengrales se reunirán en segunda 

convocatoria, Sen el número de accionistas presentes. Se expresará así 

en la convocatoria que se haga. En la segunda convocatoria no podrá 

modificarse el objeto de la gamer convocatoria. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO: QUÓRUM ESPECIAL.- Para que la Junta General Ordinaria 

o Extraordinaria pueda acordar válidamente el aurhento o disminución 

del capital, la transformación, la fusión, escisión, la disolución anticipóda 

de la Compañía, la reactivación de la Compañía en proceso, de 

liquidación, la 'benvalidación n general, cualquier modificación de los 

o ella la mitad del capital pagado. En no, habrá de concur 

segunda convocatoria, bastará la representación de la tercera parte del 

capital pagado. Si luego de la segunda cgnvocatoria no hubiere: el. 

quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la 

que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha 

fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de esta. La Junta 

GeneñaL asi convocada, se constituirá con el número de accionistas 

presentes, para resolver uno o más de los puntos mencionados, 

debiendo expresar estos particulares en la Convocatoria que se haga. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: ASISTENCIA A LA JUNTA 

GENERAL.- A la Junta General podrán asistir los suro/óo AN   
  

NY



  

  

  

  

  

NOTARIA harán por medio de sus representantes o apoderados. bidkl ere, 

TERCERA autorizados. Los accionistas podrán hacerse representar 9yEr 

General por otra persona mediante carta dirigida al Gerente General o al 

Presidente, salvo que el representante del accionista teríga poder 

legalmente conferido, que contenga normas sobre la representación en 

la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: 

PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL.- La Sunta 

General estará presidida por el Presidente de la Compañía. En caso 

falta o impedimento del Presidente, debidamente justificado en las” 

respectivas Juntas, los accionistas designarán de entre los asistentes, a 

la persona que deba presidir la Junta. Actuará como “Secretario el 

Gerente General de la Compañía y a falta o impedimento de éste, la 

persona que designe la Junta én la respectiva reunión. En todo aso, 

aún asistiendo el Gerente General de la Compañía a la reunión, la Junta 

podrá designar a la persona que desempeñe el cargo de Secretario las 

AAN considere conveniente. ARTÍCULO, VIGÉSIMO TERCERO: 

ACTA DE.LA JUNTA - LIBRO DE ACTAS.- Las actas que contengan 

las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales, se llevarán a 

Náquina en hojas debidamente foliadas. Las actas “Geberán estar 

firmadas por el Presidente / el Secretario” para su validez, excepto en 

caso de Juntas Universales” cuyas actas deberán estar firmadas por 

dos los concurrentes. La Compañía llevará Ún Libro de Actas y de 

S, Junta formará un expediente con la copia del acta debidamente 

certificada por el Secretario y se adjuntarán los demás documentos que 

justifiquen que las convocatorias se hicieron en la forma prevista en la 

Ley y en los Estatutos, al igual que todos los documentos qué “hayan 
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    IN conocidos por la Junta. ARTÍCULO VIGÉSIMO 
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j los'Estatutos y codificarlos; b) Resolver sobre el aumento o disminución 

Acordar la fusión o transformación de la Compañía; e) Decidir sobre la 

reactivación y convalidación de A Compañía; f) Resolver sobre la 

amortización de las acciones; g) Fijar cuotas de amortización y resérva; 

h) £onocer anualmente las cuentas, balances e informes de' los 

administradores acerca de la gestión social y resolver lo conveniente, i) 

's Resolver sobre la distribución de utilidades; pombrar y remover al 

residente, Gerente General y Comisarios de la Compañía, siempre que 

para el efecto se cuente por lo menos con las dos terceras. partes del 

capital social pagado; k) Fijar las retribuciones del Presidente. del 

Gerente General y de los Comisarios ue a Compañía; |) Aprobar el 

presupuesto anual de la Compañía presentada por el Gerente General; 

m) Reformar los Estatutos; y, modos los demás señalados en la Ley y 

en los Estatutos. CAPÍTULO CUARTO.-: ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO QUINTO: ADMINISTRACIÓN.- La. Compañía estará 

gobernada por Junta o de Accionistas y. admíhistrada por, el 

me General y el Preside te, con los deberes y atribuciones que les 

confiere el presente estatuto. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación, legal, judicial y 

treudicial de la Compañía, será ejercida por Gereríte General y el 

residente de la misma, conjunta” o individúalmente. Esta 

representación se extenderá A todos los asuntos relacionados con su 

objeto social; en operaciones civiles o mercantiles y con no_más   

JEBERES Y ATRIBUCIONES DF LA JUNTA GENERAL.- a) Reformar - 

“del capital social; c) Decidir sobre la ampliación o reducción del plazo de 

duración de la Compañía, la disolución anticipada de la Compañía; a” 

  

  limitaciones que las que puedan encontrarse en los presentes éstat tos AY 

  — 

A



e 
, 

  

  
Sd: : ¡NOTARÍA TERCERA, 

| o en la Ley. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: DEL PRESPENÍY 

Notaría SUS ATRIBUCIONES.- El Presidente ejercerá la representallOWWSgA 

TERCERA 

      

    

Gerente General. Será elegido por la Junta General de Accionistas por 

cinco aos y percibirá la remuneración que le asigne la propia Junta 

General, pudiendo ser reelegido por periodos iguales y continuará en 

funciones prorrogadas hasta ser legalmente reemplazado. Para Ser 

atribuciones del Presidente: a)”: Supervisar la buena 'marcha de la 

General de Accionistas; o) Convocar a Junta General de Accionistas; S 

Firmar las Actas de las sesiones de Junta General, ej Reemplazar al 

Gerente General en caso de Aúsencia Temporal o definitiva, hasta que 

la Junta General designe al titular, y, f) Ejercer las demás atribuciones 

que le confieren los Estatutos, y la Ley. ARTÍCULO . VIGÉSIMO 

OCTAVO: DEL GERENTE GENERAL Y sus ATRIBUCIONES.- El 

Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

la Compañía, inpividual o conjuntament con el Presidente, sefá 

elegido por a General de Accionistas Ninco áños y percibirá la - 

remuneración que le asigne la propia Junta General, pudiendo ser 

reelegido por períodos iguales y continuará en funciones prorrogadas 

hasta ser legalmente reemplazado. Para dor Gerente General no se 

requiere ser accionista de la Compañía. Sus atribuciones son: a)” 

Cumplir y hacer cumplir la Ley, Jos presentes estatutos y las 

resoluciones de Junta General; b) Convocar a reuniones de Junta 

General y actuar como Secretario ¡de la misma; ej Suscribir 

conjuntamente con el Presidente, los certificados o títulos de acciones;       
Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 « 255 8336 + 250 0086 

email: principalOnotariaterceraquito.com 
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judicial y A e la Compañía, conjunta o individ) mente-EOVEPor | 

/ 

Presidente no se requerirá ser accionista de la Compañía. Son | 
i 

| 
1 

li 
Compañía y el cumplimiento de Leyes y Estatutos; b) Presidir la Junta .” | 

| 

e 

d) Suscribir en unión con el Presidente, las Actas de Jufta G nera y



  

  

  

_ 

E 
: ciáfa: -Húbiere actuado. como Secretario; e) Organizar, dirigir y 

- adiministtár las:dependencias y oficinas de la Compañía; f) Cuidar, bajo 

su responsabilidad, que la Compañía lleve sus libros “sociales y 

contables y que mantenga su correspondencia y archivos de acuerdo a 

la Ley; 9) Suscribir a nombre y en representación de la Compañía, todo 

documento, acto o contrato, sin límite de monto; h) Presentar 

anualmente a consideración de la Junta General Ordinaria, dentro dé los 

sesenta días posteriores a la finalización del ejercicio económico 

inmediato anterior, una memoria razonada y explicativa de 'sus 

actividades y de la situación de la Compañía, acompañada del balance 
Sa 

general, del estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, de la 

propuesta de distribución de beneficios, sociales y del Proyecto de 

presupuesto anual de la Compañía para el: nuevo año, i) Contratar a los 

empleados, trabajadores y profesionales que requiera la Compañía y dar 

por terminados dichos contratos cuando fuere: ¿del caso; Abrir y cerrar 

cuentas bancarias, girar sobre ellas, aceptar, suscribir, emitir, girar, 

endosar, descontar, consignar letras de cambio, pagarés a la orden, 

-cheques, vales y cualquier otro documento de crédito o bancarios, con la 

limitación señalada en el literal k)” del artículo vigésimo cuarto del 

presente estatuto; y Reemplazar al Presidente en caso de ausencia 

temporal o definitiva, hasta que la Junta General designe al titular. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO po FISCALIZACIÓN.- La Jura General 

designará cada a o Co isarios” que podrán ser  re-elegidos 

indefinidamente y cuyo deber noe será examinar e informar sobre la 

contabilidad y los balances” anuales de la Compañía. CAPITULO 

QUINTO.- BALANCE, PRESENTACIÓN, UTILIDADES, FONDOS DE 

CESERVÍNSUERCIIO ECONÓMICO. .- ARTÍCULO TRIGÉSIMO: 

BALANCE, PRESENTACIÓN.- El balance reflejará felmpío Na 
  

DE 

  

 



  

TERCERA 

  

] situación económica y financiera de la Compañila, 

-- PRE ROBERTÓSALGADO. SALGADO + 

0 0 0 7 "NOTARIO   
+ 

[ 

señale la Ley, dentro :de los tres meses nto. al cierr 

económico anual. ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- UTILIDADES, 

FONDO DE RESERVA, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- De“las 

utilidades líquidas se designará un porcentaje no menor al diez por 

ciento para formar el fondo de reserva legal, hasta que éste alcance por 

lo menos el cincuenta por. ciento del capital social. La ¡Junta General, 

4 
además, cada año podrá acordar la formación de reservas especiales 

para promover situaciones indecisas pendientes que pasen de un ./ 

ejercicio a otro, estableciendo el Porcentaje de beneficios destinados a 

su formación, el mismo que se deducirá después del Porcentaje previsto 

/ 
para la reserva legal. Los dividendos sobre las acciones se pagarán 

únicamente de los beneficios 'ealmente obtenidos y percibidos o de 

reservas expresas efectivas'' ! de libre disposición. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO..- EJERCICIO ECONÓMICO.- dEl ejercicio 

/, A 
económico de la Compañía correrá desde el uno "de . enero” hasta el 

treinta y uno de diciembre de cada año.- CAPÍTULO SEXTO..- 

DsOLUSNRN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: 

CAUSAS DE DISOLUCIÓN: ay Por resolución de la Junta General 

convocada expresamente para el objeto; y, by Por todas las demás 

causales S! ñaladas en la Ley de Compañías.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

CUARTO: DGUIDACIÓN En los casos de disolución voluntaria, la 

Junta General nombrará Liquidador principal Y suplente. En caso de que 

por cualquier circunstancia no surtiere efecto la designación realizada de 

oficio o a petición de parte, el Superintendente de Compañías designará    

   
Liquidador, dentro del término de treinta días contados /Á 

inscripción de la resolución de disolución. CLÁUSULA € 

ITO-EGUADO 

  

   

    [=
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—+ — E 
. SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- Las -ochocientas 

e 
acciones “de 'un dólar americano cada una, en que se dividen Is 

o. ochocientos 'délares de los Estados Unidos de América (USD $ 800. %0) 
e 

como capital social de la Compañía, se suscriben y pagan según el 

  cuadro que se detalla a continuación: £ 

  

ACCIONISTA ACCIONES o” VALOR ,- VALOR”! 

SUSCRITAS SUSCRITO PAGADO: 

Fausto Oswaldo 4. :400 Y - $400.00 L $400.00 y” 
Nolivos Suárez 

Diego Maurici 400 Y $400.00 

Villota Sánchez N 

TOTAL: 800 £ 

Conforme se desprende del cuadro precedente, “os accionistas 

: 
$800.00 Y 

  

fundadores, suscriben un total de ochocientas ácciones de un dólar 

americano cada una, por el valor de ochociefítos dólares de los Estados 

Unidos de América, capital que se dhcuentra pagado en suotalidad, 
Y 

mediante el aporte en numerario, conforme se desprende del certificado 

de depósito que se agrega. CLÁUSULA TERCERA: NORMAS 

COMPLEMENTARIAS: En lo que no esté previsto en el presente 

Estatuto, se estará a lo que dispone la Le de Compañías y sus 
y 

£ 
eventuales reformas serán incorporadas al presente Contrato. 

CLÁUSULA CUARTA: DISPOSICIONES TRANSITORIAS: Los 

accionistas de común acuerdo declaran: Que autofizan de forma 
E " . : 

expresa a la doctora María Gabriela Endara BueÑdía para que solicite la 
l 

aprobación e inscripción en Al Registro Mercantil de esta escritura de 

constitución de Compañía y realice ante la Superintendenci 

    
 



   ' 

NOTARIA 

TERCERA 

  

Registro Único de Contribuyentes “en el registro de patent 

  

DR. ROBERTO SÁLG , o”. 000 8 ADO SALGADO RSS 
NOTARIO 

  
  

conducentes al establecimiento legal. Le autorizan támbié 
A       obtenga y efectúe con su firma la inscripción de la Co SR 

guendodeya po 
los demás registros que fuere menester. Queda facultada K mencionada 

Doctora María Gabriela Endara Buendía para que mediante simple carta 

pueda delegar las facultades mencionadas a la persona o personas que 

a bien tenga; y, por último queda - autorizado cualquiera de los 

accionistas para que convoque a la primera ¿unta General de : 

Accionistas de la Compañía, que tendrá por objeto la designación de 

administradores de la Compañía. Firádo) Doctora María” Gabriela ” 

Endara Buendía, portadora de la matrícula profesional seis mil setenta y 

uno del Colegio de Abogados de Pichincha. Hasta aquí la minuta, la 

misma que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal.- 

En este acto se cumplieron con los mandatos y preceptos legales del 

caso y leída que les fue integrafnente a los comparecientes, por mí el 

Notario, éstos se afirman y ratifican en su total contenido y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

   Fausto Osw olivos Suárez Y 

co. [79752456 Z 

linia 5 
Diego Mauricio Villota Sánchez 

C.C. [30979453 y ==   

  

      

É o A e 

    

E
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   Disuelto por'sententia deDivorcio del Juez ......... cope ernanargs peneana Neanocennoncancocoasnenonedanaraanabanos echa 

¿cuya copia se archiva. 

  

    

  

    
QUITO - ECUADOR PY racccccnnos eeronennancnnannenanos 

NX oa “a : Y 
. i . . - . E IP 

i de los contrayentes del presente matrimonio, fue declarada: medidnte sentencia 

pomsermircaaccrers CON fecha 

   
Jefe de Oficina 

  

. i : 

a 
1 

Ps . / 
Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ..qumm.tonoo Nenonnaannoos cnnuannnnnns 

a    

Jefe de Oficiny” | . o i 
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La separación conyugal judicialmente cutorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - j 

crees con fecha ! 

  

Jefe de Oficina - : i 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez .ooocoorocononccnanancnonorananancrononononaron renos 3 

A 5) 

o Jefe de Oficind 

RAZON: Mediante Escritura Pátlica-Codebrada. ante. la: NOTAR MA TERCERA DEL .CANTON: QUATO,> 15 de julio del 2009, Se declara 
DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL existente entre NOLIVOS SUAREZ FAUSTO OSWALDO con  MCRÁN VALLEJO RC:10 IRENE. Documento 
aus se, acchiva, son .e1. No.2009=20%. agosta.dal.2009.. EL. DIBEC.TOR. PROMLECIAL. DE. REGISTRO: 82 6Y.LL DE .PJCHINCRA/ ah 
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IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7286057 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GUADALIMA MOROCHO DAVID ANDRES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/02/2010 12:55:18 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
TNFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: s 

  

1.- LABQRATORIO DE MARKETING MKT LAB S.A. / 
APROBADO ON 

1 , A 
A i 

ESTA RESERYA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/03/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Sta Eres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

a
 
a
 

o 
A
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SE OTORGÓ ANTE MI, DR. ROBERTO 
SALGADO SALGADO, NOTARIO 
TERCERO DEL CANTÓN QUITO, Y EN 
FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA “LABORATORIOS DE 
MARKETING MKTLAB S.A.”.- SELLADA 
Y FIRMADA EN QUITO, JUEVES 
VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIEZ. 
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0013 DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

Y NOTARIO 

  

RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo Primero de la 

Resolución No. SC. IJ. DJC. Q. 10.000913, de fecha nueve de marzo de 

dos mil diez, expedida por el Doctor Eddy Viteri Garcés, Director Jurídico 

de Compañías (S), tomé nota al margen de la Escritura Matriz de la 

Constitución de la Compañía “LABORATORIO DE MARKETING 

MKTLAB S.A.” celebrada el veinticinco de febrero de dos mil diez, ante el 

Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, de lo 

dispuesto en el Artículo Primero de aprobación de la constitución de la 

compañía “LABORATORIO DE MARKETING MKTLAB S.A”, de la 

Escritura referida. Quito, a miércoles diez de marzo de dos mil diez. 

     

  

O TERCERO 
TO - ECUADOR   
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. NOVECIENTOS TRECE del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE 
- COMPAÑÍAS, SUBROGANTE, de 09 de marzo de 2.010, bajo el número 0895 del 

Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

: Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "LABORATORIO DE 
MARKETING MKTLAB S.A.", otorgada el veinticinco de febrero del año dos mil diez, 

ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO 

SALGADO SALGADO.- Se da imiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
SEGUNDO de la citada reso del po establecido en el Decreto 733 de 22 

si ficlal pg de agosto del mismo año.- Se 
    

        

  

RG/mn.- 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 0 g 8 8 5 

0 5 , 4 Ora 

Quito, HAY 20 

Señores 
BANCO DE LA PRODUCCION S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía LABORATORIO DE MARKETING MKTLAB S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  e


